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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva
Córdoba

Núm. 8.465/2011

Don Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial

de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social en Córdoba, de acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 117.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que

se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social, publica el siguiente anuncio de subasta: 

"El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04 de

Córdoba, hace saber:

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad a mi cargo contra el deudor Mármoles y Granitos de

Fuente Obejuna, S.L., por débitos a la Seguridad Social, se ha

dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social la siguiente: 

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 14 de septiembre

de 2011, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de

referencia, que le fueron embargados en procedimiento adminis-

trativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-

bración de la citada subasta el día 9 de noviembre de 2011, a las

10'00 horas, en Ronda de los Tejares, 23-25 de la localidad de

Córdoba, y obsérvense en su trámite y realización las prescripcio-

nes de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de Recau-

dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto

1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25). 

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta,

así como el tipo de subasta son los indicados en relación

adjunta. 

Notifíquese esta Providencia al deudor, a los terceros poseedo-

res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al

cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa men-

ción de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, po-

drán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de

la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del

procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bie-

nes".  

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente

anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha

subasta lo siguiente: 

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de

subasta, serán los indicados en la Providencia de subasta. 

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de

propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo de-

recho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Regis-

tro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede

efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el ar-

tículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que

sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el

Título VI de dicha Ley. 

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsisten-

tes, no destinándose el precio del remate a su extinción. 

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-

me al modelo  oficial establecido al efecto por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de

las mismas de 26/09/2011 a 08/11/2011. Simultáneamente a la

presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito,

acompañando a cada postura cheque conformado extendido a

nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por im-

porte, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta. 

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por

ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-

basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del

tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado

previamente postura en sobre cerrado con su correspondiente de-

pósito. 

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán

guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del

tipo de subasta. 

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,

cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General

de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia en-

tre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-

do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudica-

ción, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán

las responsabilidades en que pudiese incurrir por los mayores

perjuicios que, sobre el importe depositado origine la no efectivi-

dad de la adjudicación. 

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a

la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intere-

ses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en su ca-

so, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado

para la constitución del depósito. 

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejo-

re las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-

tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres

días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. 

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá

ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del

certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en

el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien

subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que

se devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el

resto del precio satisfecho. 

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del

bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siem-

pre a cargo del adjudicatario. 

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrán por notificados,

a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio descono-

cido. 

13- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio

de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General

de Recaudación citado. 

Advertencias:

Para cualquier Información relativa a subastas, los interesados

podrán consultar en la dirección de Internet: http://www.seg-so-

cial.es 

Pozoblanco, a 14 de septiembre de 2011.- El Subdirector Pro-

vincial de Recaudación Ejecutiva, Jaime Fdez. Vivanco Romero,

firma ilegible. 

RELACIÓNADJUNTA DE BIENES INMUEBLES QUE SE SU-

BASTAN  

Deudora: Mármoles y Granitos de Fuente Obejuna, S.L.  

Lote número: 01 

Finca número: 01 
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DATOS FINCA URBANA

Descripción finca: Parcela Industrial en sitio el Blanquillo de

Fte. Obejuna.

Tipo de vía: Pg. Nombre vía: El Blanquillo. Nº vía: Piso: Puerta:

Cod-Post: 14290 Cod-Muni: 14029 

DATOS REGISTRO

Nº Reg: 14007. Nº Tomo: 708. Nº Libro: 187. Nº Folio: 134. Nº

Finca: 13878.

Importe de tasación: 655.295,44 euros.

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES

Cajasur. Carga: Hipoteca. Importe: 234.983,91 euros.

BBVA. Carga: Hipoteca. Importe: 64.427,54 euros.

Tipo de subasta:355.883,99 euros.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Desc: Urbana.- Parcela Industrial integrada por las Parcelas nº

diez, once, cuarenta y cuarenta y uno de la unidad de ejecución

del Plan Parcial Industrial el Blanquillo, en término de Fuente

Obejuna, de forma rectangular. Tiene una superficie de dos mil

seiscientos cincuenta y un metros noventa y dos decímetros cua-

drados. Dentro de su perímetro existen las siguientes edificacio-

nes:

a).-Nave Industrial de planta rectangular que ocupa una superfi-

cie de setecientos veinte metros. Se compone de dos plantas. La

planta baja se distribuye en zona de exposición, zona de elabora-

ción, zona de oficina, aseo personal, vestuario personal, servi-

cios minusválidos, almacén y almacén de materiales. Teniendo

una superficie edificada de setecientos veinte metros y útil de

seiscientos noventa y cuatro metros y cuarenta y cinco decíme-

tros cuadrados y el resto descubierta y destinada a almacén de

materiales. Y la planta alta se distribuye en zona de vestíbulo, zo-

na de oficinas y zona de servicios. Teniendo una superficie útil de

setenta y tres metros y veinticinco decímetros cuadrados. b).-

Adosada a la nave anterior existe una Nave Industrial Diáfana,

construida a dos aguas, de planta rectangular que ocupa una su-

perficie de mil setenta y un metros y ochenta y cinco decímetros

cuadrados. linda la totalidad de la finca: frente-sudeste, calle se-

ñalada con el número dos de nueva apertura del polígono; dere-

cha, entrando-nordeste, parcelas números treinta y nueve y doce

del polígono; izquierda-sudoeste, parcelas número cuarenta y

cuarenta y dos y nueve del polígono; y fondo-noroeste, calle se-

ñalada con el número uno del polígono. Con acceso por las dos

calles que le sirven de linderos; siendo todas las fincas colindan-

tes de naturaleza urbana. Titular: mármoles granitos Fuente Obe-

juna, 100% del pleno dominio por título de agrupación. La men-

cionada finca se encuentra inscrita en el registro de la propiedad

de Fuente Obejuna.  

Pozoblanco, a 14 de septiembre de 2011. El Subdirector Pro-

vincial de Recaudación Ejecutiva. Jaime Fdez. Vivanco Romero.

Firma ilegible".

Córdoba, a 20 de septiembre de 2011.- El Subdirector Provin-

cial, Jaime Fernández-Vivanco Romero.
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